
Los antecedentes históricos y comparativos del 
Código Civil GrieB·o . 

por el Dr. PANAYOTIS J. ZEPOS • 

El Código Civil vigente en Grecia desde 1946 tiene su propia "historia .. 
que, en el caso particular, se remonta a muchas, muchas centurias en el pa
sado y deriva de fuentes que históricamente pertenecen a la remota era bi
zantina de la evolución del derecho. Sin embargo, como en el caso de otros 
Códigos, el Código Civil Griego se relaciona íntimamente con las condicio
nes internacionales prevalecientes en la época contemporánea y es un· reflejo 
del espíritu común de la Europa continental, difundido y presente a través 
de cada una de las legislaciones modernas de los pu~blos europeos. Asimismo, 
como otros Códigos de Europa, el Código Civil griego combina diversos ele
mentos históricos y comparativos. Más concretamente, el Código Civil grie
go de 1946 está compuesto de elementos greco-romanos y germánicos, según 
ellos se ofrecen ya sea en su revisión histórica o en la observación "empírica" 
de los sistemas jurídicos comparados contemporáneos. 

Cuando a principios del pasado siglo, tras de muchos años de revolución 
contra el Imperio Otomano, el Helenismo una vez más fue libre e indepen
diente para constituir el Estado Griego, los hombres que tenían la responsa~ 
bilidad de la organización de esa Estado encararon de inmediato la cuestión 
de su legislación. En forma específica, con respecto al Derecho Civil a apli
carse en el futuro, la cuestión de orientación era '\iva y urgente en vista del 
glorioso pasado histórico de Grecia y el esplendor de las entonces recientes 
y muy discutibles codificaciones europeas, o sea el Código Civil francés de 
1804 y el Código Civil General austriaco de 1811. 

Durante los largos años de la Revolución Griega contra los otomanos. 
aún cuando sus dirigentes estaban plenamente dedicados a la lucha, se las 
arreglaron a fin de encontrar el tiempo necesario para pensar también en la 
organización legislativa de su nación cuya libertad se alcanzó y fundó con su 
propio sudor y sangre. En esa forma, los dirigentes griegos mantuvieron es .. 
trechas relaciones con Jos filhelenos fuera de Grecia, quienes, por su parte, 
ayudaban a la nación no sólo con suministros y fondos, sinó también con 
ideas para su legislación futura. Desde este punto de vista la correspondencia 
cruzada entre el coronel británico Leicester Stanhope y Jeremías Bentham. 
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filósofo ing~és del derecho, es muy característica y un tanto original. El co.-· 
ronel Stanhope vivió· en Grecia durante la lucha de ésta por su libertad y 
mantuvo correspondencia con Bentham, cuyas ideas utilitarias eran grande.
mente apreciadas en el país, aún cuando, como el mismo Stanhope escribía, 
el Código griego que estaba por elaborarse conforme a los "modelos bentha .. 
mitas" y al principio "del mayor bien para el mayor número", debiera de 
hecho formularse conforme a .la teoría del derecho bizantino "a fin de hacerlo 
aceptable para el pueblo" .. 

Se ha comprendido que la influencia de Bentham fue un simple episodio 
periódico, ·característico de la ansiedad s~ntida por los dirigentes en cuanta 
a la orientación al preparar la legis!ación. Debemos· con seguridad aceptar 
el hecho de que esta ansiedad de los hombres que comandaban la Revolu .. 
ción Griega era de lo más aguda e intensa durante ese período en vista de la 
necesidad de tener en cuenta la influencia histórica de la tradición bizanti
no .. romana y el, prestigio de las últimas codificaciones europeas del derecho 
civil. 

La importancia de la herencia histórica de la tradición bizantino-roma
na era considerablemente. decisiva en ese momento especial de la historia. 
La lucha griega por la independencia era un movimiento hacia la liberación 
del país del dominio del conquistador, que había tomado posesión de Cons .. 
tantinopla en el infortunado día 29 de mayo de 1453, y que así había puesto 
fin al Imperio Bizantino Cristiano, Imperio de más de mil años de antigüedad. 

El derecho de ese Imperio, o sea el derecho bizantino, había permanecido 
vigente en Grecia aún después de la caída del Imperio Bizantino, como un 
derecho que, hasta que el conquistador lo tolerara, regulaba las relaciones 
entre los griegos y entre los cristianos en general. El "Hexabiblos" de Ar .. 
menopoulos del año 1345, había constituido así duraJ:!te siglos la concisa co .. 
lección bizantina que regulaba las re1aciones entre los griegos a través de todo 
el período de régimen turco. Además del Hexabiblos, hubo otras colecciones 
subsecuentes de derecho bizantino que se utilizaron durante los años de sub ... 
yugación, y que conf.irman la opinión de que el derecho bizantino jamás cesó 
de ser válido en Grecia, así como en los Balcanes y Asia Menor: en otros 
términos, en todo lugar habitado por cristianos. giregos y otros pueblos. 

Tal vez convenga mencionar aquí, porque es en principio importante, que 
cuando los Principados de Valaquia y Moldavia, que gozaron de un trata
miento especial y más favorable por parte del conquistador, cuando a fines 
del siglo XVIII y principios del XIX elaboraron ciertos códigos redactados 
en lengua griega, se basaron en principios de derecho bizantino. 

El resultado fue que el antiguo Imperio Bizantino, aún después de su 
caída, representó en principio el eslabón que 1igaba a los cristianos subyuga .. 
dos y concretamente a los griegos, con su remoto y glorioso pasado histó ... 
rico. Por tanto, los griegos sublevados a principios del siglo anterior consi
deraban al derecho bizantino no sólo con la añoranza del pasado sinó tam ... 
bién con la creencia de que eran sus herederos naturales y legales. 
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Sin embargo, los legisladores griegos también fueron influidos por las 
grandes codificaciones de su época, o sea el Código Civil francés de 1804 y 
el CódigoCivil austriaco de 1811. Es un hecho que el Código Civil austriaco 
tuvo cierta atracción y fue utilizado como modelo principal del "Código Po
lítico" de Scarlatos Kallimachis, redactado en griego en Jassy, Moldavia, en 
1817. Pero fue principalmente el Código Civil francés el que ejerció influen
cia especial sobre los griegos a principios del siglo pasado no sólo por las 
ventajas generalmente admitidas que todos conocemos, sinó también debido a 
ciertas razones especiales para los griegos de la época por cuanto sentían 
haci? éi una gran afinidad. Debemos en realidad mencionar aquí que los -
griegos ya estaban habituados al pensamiento jurídico francés a travé·s de la 
aplicación del derecho mercantil francés: de 1807 a sus relaciones comerciales 
y marítimas aún antes de la Revo1ución Griega de 1821. Esto ocurría en una 
época en que algunas traducciones griegas del código mercantil francés ya 
circulaban en Grecia. El Código de Comí?rcio francés fue de hecho recono .... 
ciclo como código griego por tod~s las Asambleas Nacionales del período re ... 
volucionario, lo mismo que por el Presidente de la recién constituida nación 
griega, Ioannis Kapodistrias. Así pues, en la práctica, Jos griegos estaban bien 
familiarizados con la mentalidad jurídica francesa aún antes de su Revolu
ción, pero ello no era sólo en esa forma, pues. podemos recordar que varios 
juristas griegos del período revolucionario y aun después de la Revohción, 
se educaron en Universidades francesas. Esos jóvenes int~lectuales del de
recho tuvieron Ja oportunidad de observar la simplicidad y claridad· del Có .. 
digo Civil francés, experiencia que automáticamente los convirtió en sus de .. 
fensores fervientes en Grecia. Por último, debe también subrayarse que esta 
inclinación a favor de dicho Código, en cierta forma fue reforzada por la 
circunstancia de que Francia muy recientemente había pasado por las angus
tias de la Gran Revolución de 1789, y de que poseía principios liberales y 
democráticos que también habían constituido el fundamento ideológico de la 
Revolución Griega de 1821. Como fácilmente puede verse, la tendencia grie
ga de imitar la legislación francesa en el c!ominio del derecho civil era has ... 
tante y justificada. 

Así pues, cuando finalizó la Revolución Griega, los griegos encontrá
banse bajo el hechizo de la her~ncia histórica del derecho bizantino que había 
regido durante tantos siglos, pero, ~1 mismo tiempo, tenían completa y clara 
conciencia de la significación del Código Civil francés. Frente a ese dilema, 
como resultado de una serie de proclamaciones hechas tanto durante el pe .. 
ríod0 revolucionario como después de éste, los legisladores griegos escogie
ron el derecho de su~ "siemPre memorables Emperadores Cristianos", o sea 
el derecho bizantino. Sin embargo, su adhesión al pasado· histórico no impi ... 
dió un empleo paralelo de legislaciones extranjeras contemporáneas, parti .. 
cu1armente la francesa, como resulta evidente de ciertas leyes especiales de 
ese período inicial, lo mismo que de las primeras obras sobre teoría ju.rídica 
de dicho período. Este hecho justifica la observación de que, poeo después 
de la Revolución y al principiar los años que a ella siguieron, se aceptaba 
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·en forma general que el derecho del nuevo Estado Griego debía basarse his
tóricamente en el derecho bizantino y comparativamente en el modelo· del de .. 
recho francés. Esta tendencia hacia la ampliación de las fronteras en el campo 
de la investigación comparativa se mantuvo en lo fundamental en Grecia a 
través de todo el siglo pasado y hasta .1946 cuando, después de tanltos años, 
la preparación y promulgación del Código Civil griego fueron fina1mente 
logradas. 

11 

La lucha por la liberación de Grecia, que se había inicia'do en 1821, ter. .. 
minó en 1830 con el reconocimiento del nuevo E5tado Griego independien
te. Un año más tarde, en 1831, el primer 'Presidente griego, Ioannis Kapos
distrias, fue asesinado, y después de dos años de enarquia el joven rey Otón 
llegó a <$ecia en 1833. E1lo marcó el comienzo de un nuevo período, el pe .. 
ríodo de la Regencia Bávara, que fue de grandes consecuencias en la ~evo ... 
lución general de la legislación griega y sobre todo en el campo del derecho 
civil. 

. . 
Pese a las circunstancias de que la Regencia Bávara pronto perdió favor 

en Grecia, emprendió empero la organización sistemática del nuevo Estado 
a través del sistema jurídico alemán. En esa forma, el pensamiento jurídico 
alemán fue -por primera vez introducido en Grecia sobre la ya existente in
fluencia de la legislación francesa. Así pues, el campo de la legislación ex .. 
tranjera comparadc1, que pudiera servir finalmente como modelo a la legisla .. 
ción griega, fue ampliado en forma considerable. 

A G. L.- von Maurer, miembro de la Regencia Bávara, debe Grecia casi 
la total organización legislativa del país. Es a Mattrer a quien debemos la re .. 
dacción de la ley sobre la Organización de los Tribunales, del Código Penaí 
y de los Códigos de Procedimientos Civiles y Penales. En su libro "Das 
Griechische Volk" publicado en Heidelberg en 1835, el mismo Maurer se
ñaló que, al redactar esos cuatro Códigos, trató él de combinar la simplicidad 
francesa con la exactitud alemana. Cierto, en verdad, Maurer era alemán: 
pero estaba plenamente inJluído por las ideas liberales francesas con las que 
se había familiarizado durante sus estudios jurídicos en París. El resultado 
de esta educación franco-alemana de Maurer fue que sus códigos necesaria .. 
mente llevaron la marca del método comparativo. 

Maurer quiso expandir su actividad legislativa al derecho mercantil, . y 
más tarde al civil. Con respecto al derecho civil tenía él ciertas dudas ins
piradas por sus propias creencias teóricas. Maurer era un adepto de la Es
cuela Histórica de F. K. von Savigny y, por tanto, consideraba que el de.
recho, como producto del "Volksgeist", se manifestaba principalmente en las. 
costumbres del pueblo. Había diversas "costumbres" relacionadas. Por esta 
razón, Maurer preparó una colección de esas costumbres en vista a su fu-
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tura codificación. Esto, sin embargo, no pudo realizarlo porque fue llamaao 
a Baviera y tuvo que salir de Grecia en Julio de 1834 como resultado de in ... 
trigas de los miembros de la Regencia. 

Después de que Maurer partió de Grecia en 1834, se publicó como Có .. 
digo de Comercio Griego una traducción del Código Civil francés. En cuanto 
al Código Civil, el Real Decreto de 23 de febrero de 1835 reiteró que "las 
leyes civiles de los Empetadores Bizantinos, comprendidas en el "hezabiblos" 
de Armanopoulos, serán aplicadas hasta la publicación del Código Civil que 
estaba por redactarse; sin embargo, las costumbres establecidas durante lar .. 
gós años de uso ininterrumpido y las decisiones de los tribunales serían vá .. 
lidas dondequiera que prevalecieran". En esta forma, una nueva era se inició 
en Ja historia del derecho civil y en la· redacción del Código Ovil en Grecia, 
por virtud del Real Decreto y las actividades previas de Maurer. 

Al interpretar el Real Decreto de 1835, los juristas griegos de la época 
aceptaron pronto -la posición de que el derecho bizantino establecido como 
fuente. del derecho significaba no· sólo el derecho bizantino comprendido en 
el "hexabib'os" de Armenopoulos, sino también el contenidQ· en todas las co .. 
lecciones oficiales bizantinas publicadas por Justiniano hasta la caída del 
Imperio Bizantino. Esa interpretación esencialmente condujo al reconoci
miento de que aún el derecho Justiniano era válido en Grecia, con la doble: 
consecuencia ulterior de que dicha interpretación permitió .la utilización en 
Grecia de Ja doctrina del Pandectino alemán y abrió el camino para que pre ... 
valeciera la forma del pensamiento jurídico alemán. Como resultado de la pre
ponderancia de esta interpretación, el Pandectino y el "Professorenrecht .. 
alemanes del siglo XIX fueron, en consecuencia, adoptados también en Gre
cia. La influencia de la teoría alemana fue paralela a la de la francesa, y esta 
última continuó existiendo en el país durante muchos año-s. Además, debido· 
a la circunstancia de que después de 1837, cuando la Universidad de Atenas 
fue establecida, el derecho francés se enseñó en ella como asignatura inde .. 
pendiente, la tendencia hacia-la observación comparativa fue subrayada más 
enfáticamente aún. 

La consecuencia fue que en el siglo XIX el derecho bizantino permane .. 
ció básicamente siendo el derecho civil griego. Sin embargo, el estudio de 
éste fue emprendido conforme al método germánico que seguía el Pandee .. 
tismo alemán, y su modernización en materias especiales, Por. ejemplo en el 
derecho de personas, de garantías réales, etc., fue estab1ecido legislativamente 
sobre la base del modelo francés. En esa forma, tuvimos en Grecia una com .. 
binación completa de los métodos histórico y comparativo, tanto en la teo .. 
ría como en la práctica, combinación que es evidente también en la historia 
de los esfuerzos que, tras de largas y numerosas aventuras, condujo a la 
redacción del Código Civil que entró en vigencia en 1946. 

Poco después de la promulgación del Real Decreto de 1835, se esta ... 
bleció una comisióti para preparar el Código Civil. La comisión laboró du ... 
rante muchos años y redactó diversas leyes sobrE:: materias especiales, pero 
no ·logró cumplir su misión principal de dotar al país con un Código Civil 
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único y completo. Una traducción griega del Código Civil francés aparec1o 
primeramente en 1836. Ciertas leyes (decretos legislativos) fueron redac
tadas siguiendo el ~odelo francés (por ejemplo, las relativas a personas. 
prenda, hipoteca, tutela y cura tela) y puestas en vigor derogando las dis
posiciones bizantinas correlativas. Sin embargo, el proyecto de un Código 
Civil completo no apareció hasta 1874. Este proyecto de Código subrayó 
el factor comparativo en cuanto a que, pese a que se elaboró principalmente 
sobre la base del Código Civil francés, no obstante muestra algunas influen
cias de los Códigos italiano y sajón. 

Más tarde, una nueva comisión establecida en 1911 redactó varias par
tes del Código Civil, fundamentalmente ~obre la base del Código Civil 
alemán, pero también con influencias de los Códigos francés, italiano y 
suizo, lo mismo que del Proyecto húngaro de 1913. Empero, esa comisión 
fue asimismo disuelta en 1920, sin haber cumplido con su misión. 

A juzgar por los resultados, una comisión establecida en 1830 fue más 
afortunada, ya que el Código Civil actualmente en vigor en Grecia es con
secuencia de sus trabajos. Digo que esta comisión fue más afortunada, no 
sólo debido a que la opinión pública se hallaba para entonces enteramente 
"madura" y .lista para aceptar la implantación de un nuevo Código, sino 
también debido a que los miembros integrantes de la comisión desempeña
ron su labor de redactar el Código Civil conforme al mejor método posi
ble, o sea no aceptando simplemente uno sólo de entre los modelos extran
jeros, sino que su obra se realizó combinando los requisitos históricos pre
vios que dictaron la conservación del derecho bizantino junto con las exi
gencias de la legislación moderna según se deducían éstas de un examen de 
todos los códigos europeos continentales ap1icables. 

La Comisión de 1930 basó, su labor tanto en datos históricos como 
comparativos. E~tos datos eran suministrados en gran medida por la realidad 
griega misma, ya que en 1930 Grecia tenía esencialmente más de un de
recho, en la siguiente forma: 

a) Básicamente el derecho bizantino-romano, según había sido fijado de 
modo definitivo en el Real Decreto de 1835. 

b) Diversas leyes especiales, algunas de las cuales habían sido redac
tadas sobre la base del derecho francés, (por ejemplo, la ley sobre 
personas, las disposiciones sobre tutela, curatela, ·prenda, hipoteca, 
etc.): y otras con base en el derecho alemán, por ejemplo, la ley so .. 
bre divorcios, ~ucesión testada e intestada, etc.): y, finalmente, otras 
basadas en el derecho suizo, por ejemplo, la ley sobre protección de 
hijos ilegítimos. 

e) Finalmente, no debemos olvidar que habían subsistido en Grecia cier ... 
tos códigos locales, por ejemplo: 

a') En Eptamisos, el Código Civil jonio de 18•U, elaborado sobre 
la base del ·Código Civil francés, del Código del Reino de las 
Sicilias y de los "Statuta Veneta". 
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b') En la isla de Samos, el Código Civil samio de 1899, elaborado 
con base en !os Códigos Civiles francés, italiano y sajón. 

e') En la isla de Creta, el Código Civil de 1903, que sólo conte
nía disposic~ones sobre Principios Generales, el derecho de _Con .. 
tratos y Responsabilidad Civil y el derecho de Cosas, y que 
había sido principalmente elaborado sobre la base del Código 
Civil alemán de 1900. 

No puede haber duda alguna que para un país de las dimensiones de 
Grecia ·todas esas leyes eran excesivas. Sin embargo, esa multiplicidad le.
gislativa indudablemente tuvo efectos favorables en razón de que los legis
ladores griegos y. en general, el pueblo griego, ya estaban familiarizados 
con los argumentos históricos y comParativos de su derecho. Esta familia
ridad del pueblo con su derecho fue quizá un factor de importancia espe,.. 
cial en el éxito logrado al elaborar el Código Civil que la Comisión de 1930 
había tratado de completar para 1940. 

El año de 1940 fue el año en que se terminó el Código. Fue tamb~en 
el año en que Grecia cayó en el torbellino de la Segunda Guerra Mundial. 
que determinó la suspensión de la vigencia del Código Civil. Más tarde. en 
1945, otra' Comisión revisó el Código con éxito, entregándolo completo y 
bien acabado como versión final de Código Civil del país. Intervenciones 
de carácter político, sin embargo, condujeron a Ja implantación del texto del 
Código Civil de 1940. A consecuencia de ello, el Código Civil vigente en 
toda Grecia como texto único y general desde 1946, es en realidad el Có
digo redactado en 1940 y no el que fue revisado en 1945. 

III 

Conforme examinamos las características principales del Código Civil 
Griego de 1946, debemos distinguir necesariamente ·sú técnica de su esencia. 

a) Con respeto a la "técnica" del Código Civil de Grecia, observa.
inos la siguiente: 

El Código Civil griego fue elaborado durante los años 1930-1940, du• 
rante un período en que, de los tres principales códigos europeos continen
tales, el Código· Civil francés mantenía su esplendor, el Código Civil y el 
Código de )as Obligaciones suizos se tenían en elevada estima por su atrae· 

· tivo y simplicidad, mientras que al mismo tiempo había muchos partidarios 
y adeptos del Código Civil alemán. Los redactores griegos del Código Civil 
tuvieron a su disposición todos los "modelos" accesibles para preparar su 
propia codificación, pero la abundancia -misma de modelos presentaba el di .. 
lema de cuál de ellos debían escoger; deberían preferir la concisión o la am .. 
plitud, la flexibilidad o la seguridad, el encanto o la profundidad? Al final; 
ellos escogieron una ~olución intermedia. Probablemente bajo la influencia 



CÓDiGO CIVIL GRIEGO 157 

de la idea aristotélica de "moderación ... -los legisladores griegos prefirieron 
no omitir ninguna dispos_ición necesaria, pero se negaron a descender a te
diosos e injustificados detalles; Prefirieron no sobrecargar su texto con dog
matismo, pero al mismo tiempo se aseguraron de que el mi~mo no estuvie·ra 
desprovisto de la necesaria terminología técnica: prefirieron no redactar un 
código que fuera comprensib1e sólo para personas especializadas en el de .. 
recho, pero rehusaron sacrificar la exactitud jurídica a la ingenua exigencia 
de los profanos de que todas las disposiciones se redactaran en forma de 
ser fácilmente comprendidas por todos a primera vista. 

Así pues, por lo que a la técnica se refiere, el Código Civil griego se 
encuentra entre el casuismo de los Códigos Civiles francés y alemán y la 
fexibilidad del Código Civil y del Código de las Obligaciones suizos. La 
consecuencia de ellos ha sido que la zona que se dejó sin tocar y abierta al 
libre arbitrio jurídico no es tan amplia como en el texto suizo ni tan estrecha 
como en el ~lemán. Ello puede tal vez explicar. aún si no lo justifica, el 
hecho de que en la revisión final del Código Civil griego no se incluyó 
ninguna disposición correspondiente al art. 1 Q del Código Civil suizo, aun .. 
que la inclusión se había propuesto repetidamente por el legislador que in .. 
tradujo la Parte General del Código Civil. 

Debe también observarse que, por cuanto a la técnica del Código Civil 
se refiere, al m_enos en principio y en términos generales, los legisladores 
evitaron hacer referencia de un artículo a otro. Por último, es digno de no ... 
tarse que los 2035 artículos del Código Civil se han dividido en cinco par .. 
tes, o sea los Principios Generales, ·el Derecho sobre Obligaciones y Res .. 
ponsabilidad Civil, los Derechos Reales, el Derecho de Familia y el Dere
cho Sucesorio. Esta división en cinco partes se debe obviamente a la influen .. 
cia de la posición Pandectista que prevaleció en Grecia hasta la promulga
ción del Código Ctvil de 1946, y que fueron también claramente formuladas 
en el Código Civil ~lemán, prueba adicional de la combinación de los ele
mentos históricos y comparativos que se encuentran en gene~al en el Códi .. 
go Civil griego de 1946. 

b) Además, cuando se examina la esencia de las disposiciones del Có .. 
digo Civil griego en contraste con su técnica, considero que debe recono ... 
cerse también que este Código es producto de la combinación de elementos 
históricos y comparativos. Esto aparece con claridad al revisar la consa ... 
gración en el propio Código de aqueros principios jurídicos que en cualquier 
sistema legal se consideran constituir instituciones fundamentales en la -for
mulación de cualquier Código Civil. 

En el primer libro del Código Civil, o sea el de Jos Principios Gene .. 
rales, reglamenta las fuentes del derecho en general; el llamado Derecho In
ternacional Privado; Ja situación legal .de las entidades físicas y jurídicas; la 
interpretación y función de los actos jurídicos; ~1 ejercicio de derechos; así 
como algunas de las disposiciones más importantes que a veces reflejan la 
evidente influencia de modelos históricos y en ocasiones comparativos. Así~ 
la sanción de la costumbre como fuente de derecho, con existencia paralela 
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a la Jey (artículo 1 Q, con las modificaciones del artículo 2, pár. 2, del De..r 
creto Legislativo 7/1 O, mayo, 1946), así como la claúsula general conforme 
a la cual la aplicación de las reglas de orden público no puede ser suspen ... 
dida por voluntad de Jos particulares, representan disposiciones fuertemen
te influidas por la tradición histórica según fue establecida en el derecho 
romano y desarrollada en la teoría general del derecho hasta nuestra época. 
La misma fuerte tradición se encuentra también en muchas otras disposi ... 
dones, entre las cuales pueden particularmente observarse al Pegar a este 
punto, las relativas al reconocimiento de la doctrina de la voluntad según 
aparece en la reglamentación que hace el Código del "error" en lo~s actos 
jurídicos. Sin embargo, con respecto a esta última materia debe subrayarse 
el hecho de que el Código Civil griego autoriza considerables concesiones. 
a favor de la doctrina de la voluntad declarada, por ejemplo en el artículo 
144 cuando dispone que el acto jurídico no es anulado por causa de error: 
19. si la otra parte contratante .acepta la declaración de voluntad tal como 
la entendió el que sufrió el error; 2", si la anulación es contraria a la buena 
fe. Esta última disposición en realidad reproduce y complementa la dispo
sición del Código de las Obligaciones suizo, y es uno entre muchos precep
tos que se encuent~an bajo la influencia, ya del modelo histórico, o del pu
ramente comparativo. Igualmente cierto, la base comparativa es evidente 
también en algunas otras disposiciones de Jos Principios Generales del Có ... 
digo Civil griego, entre las cuales deben tubrayarse las que se refieren a la 
protección de de~ echos sobre la personalidad· ( art. 57 y ss.), lo mismo que 
u la prohibición de 1 abuso del derecho (artículo 281 ) . Así pues, la protec ... 
ción de derechos scbre la personalidad (artículo 57 y ss.) generalmente se 

. reglamenta conforme al modelo de otros códigos extranjeros, en particular 
el Código Civil y el Código de las Obligaciones suizos. La influencia del Có ... 
digo Civil suizo es evidente también en la expresión de la prohibición del abu ... 
so del dercho en el artículo 281 del Código Civil griego que establece, en for ... 
ma un tanto amplia, que "el ejercicio de un derecho está prohibido si excede 
manifiestamente los límites impuestos por la buena fe o las buenas costust .. 
bres o por el fin social o económico de a icho derecho". El predomini(1 de 
modelos legislativos extranjeros es evidente en estas disposiciones, lo mi3mo 
que en muchas otras. Sin embargo, fuera de ellas, hay algunas otras dispo .. 
siciones, en los Principios Generales que muestran la influencia compara .. 
ti va, por ejemplo, las relativas al Derech~ Internacional Privado (artículos 
4 ... 33). Por otra parte, ciertos preceptos ostentan la marca evidente nó sólo 
de modelos legislativos extranjeros sino también de teorías enseñadas en 
otros sitios. Por ejemplo, en el caso de la regulación de la responsabilidad 
que surge de negociacionés. para celebrar un contrato, el Código Civil. bajo 
las influencias dominantes de las avanzadas teorías Pandectistas, disrone 
(artículo 197) que "En el curso de negociaciones. para la conclusión de un 
contrato, las partes se deben mutuamente la conducta dictada por la buena 
fe y los usos en las relaciones de negocios", y en el artículo 198, que ... El 
que ha causado, por su culpa, un perjuicio a la otra parte en el curso de ne-
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gociaciones para la conclusión de un contrato, debe repararlo aún si el con-· 
trato no ha sido concluido". 

El Libro Segundo del Código Civil, que comprende el Derecho de Obli
gaciones y Responsabilidad Civil, está . permeado por la teoría del Pandee .. 
tismo según cobró su forma final en el Código alemán. Con la combinación 
de la tradición romana y el empleo principal del mode1o alemán, pero tam .. 
bién de otros, tales como el francés y el suizo, es aparente en este libro que 
los legisladores griegos alcanzaron su fin de combinar los elementos histó
ricos y comparativos. 

Por supuesto, es completamente imposible pasar revista, aún superficial, 
a toda la materia. Sin- embargo, trata·ré de ofrecer aquí algunos puntos de 
vista y observaciones generales, aunque limitándome a un bosquejo muy 
general. 

Es digno de notarse que el Derecho de Obligaciones y Responsabilidad 
Civil del Código Civil griego está basado en el principio de la libertad de 
contratar, en el de mantenimiento de la buena fe y las buenas costumbres, 
y en el de favorecer al deudor. De ellos, debemos observar que el principio 
de libertad de contratar está sujeto a diversas restricciones que usualmente 
se encuentran en todos los Códigos contemporáneos, y también a la restric .. 
ción general del artículo 388 del Código Civil griego, que disPuso bajo la 
inquencia de la "théorie de l'lmprévision" francesa y de la teoría del "Ges
chaftsgrudlage", que .en caso de cambio imprevisto de las circunstancias 
bajo las cuales se celebró un contrato sinalagmático (debido a que por el 
contrato la obligación del deudor resulta desmesuradamente onerosa)·, el tri .. 
bunal podrá, ya sea ajustar el contrato o decretar su extinción. Esta dispo
sición es importante en principio y ha sido aplicada repetidamente en la 

·jurisprudencia griega, y en esa forma ha sido adaptada a las enseñanzas de 
la teoría contemporánea al revisar el contrato según se encuentra en 'casi 
todas las legislaciones de la época.· Por otra parte, en muchas disposiciones 
del Código Civil griego encontramos el principio de la buena fe y el de fa .. 
vorecer al deudor, que derivan de antiguas creencias, romanas y teutóni
cas, que fueron desarrolladas bajo la influencia humanística. 

Todos estos principios básicos han resultado en una ampliación del sig
nificado y esencia de la obligación en el derecho griego contemporáneo, en 
que la obligación es en realidad algo más que el simPle "vínculum juris" 
romano, y consiste en un verdadero "organismo" en el sentido en que este 
concepto se enseña actualmente en la teoría general de las obligaciones. 

Por lo demás, con respecto al Derecho de Obligaciones y Respónsabi .. 
lidad Civil, debe observarse que el Código Civil griego insistió en el reco .. 
nacimiento de la llamada re~ponsabilidad subjetiva (en otros términos, el 
Código Civil insistió en el principio de la responsabilidad basada en la cul
pa). con un reconocimiento paralelo de muchos casos de responsabilidad 
'"objetiva", sin mediar culpa, La responsabilidad de restaurar aún el daño 
moral es asimismo reconocida, al menos . tratándose de actos ilícitos, y en 
muchos casos el Código sanciona el reconocimiento de la obligación de pa-
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gar una indemnización razonab1e a juicio del ju<!z y, en ocasiones, el pago 
de indemnización que es proporcional al grado de la ofensa. Sobra el decir· 
lo, todas estas disposiciones fueron el resultado de una revisión -compara
tiva de los código3 civiles contemporáneos. 

Debe además mencionarse la regulación de otros dos aspectos que, bajo 
todos los sistemas jurídicos, se consideran fundamentales en la teoría del 
derecho de Jas obligaciones y responsabilidad civil, o sea la cuestión de in
cump!imiento de una obligación y la responsabilidad nacida de actos ilícitos. 

Más concretamente, la cuestión del incumpliÍnient~ de una obligación 
constituye, como todos saben, un problema verdaderamente "crucial" en 
busca de una mejor solución legislativa. Así, la so 'ución dada en esta mate ... 
ria por el derecho romano era bastante vaga, mientras que, por otra parte, 
la teoría francesa del incumplimiento de la obligación, la llamada "inexé .. 
cution du contrat'', y la "Nichterfurung" alemana, lo mismo que la "Breach 

· of Contract" anglo~ajona, presentan tanto ventajas como d_esventajas. En
vista de estos dudosos e híbridos elementos, el Código Civil griego se ba~ó 
en el principio general correcto, o sea, que cualquier violación culpable de 
contrato, resulta en la responsabilidad del deudor. 

Sin embargo, el Código Civil griego ha dividido este principio gene
ral en varias disposiciones que caen bajo las dos categorías fundamentales 
de "incumplimiento" de una obligación, o sea, a) la imposibilidad y b) la 
mora en la ejecución, aplicadas genera'mente a cualquier obligación, y en 
especial al contrato sinalagmático. En este Punto, como en algunos otros, 
encontramos la combinación de la simplicidad francesa y anglosajona mez ... 
dadas con la exactitud y el casuísmo del Código- Civil a' emán. Este fue de 
hecho un argumento más bien importante en favor del mantenimiento de l;r 
división entre las dos categorías, div:sión que quizá debió haberse aban·do .. 
nado (Código Civil griego, arts. 335 y ss. 362 y ss., 380 y ss., 383 yss.). 

Al evaluar lo.'> . preceptos sobre la re5ponsabilidad nacida de actos ilí
citos, puede fácilmente percibirse la influencia del Pandectismo, lo mismo que 
la de los Códigos Civiles francés y alemán. En realidad, de conformidad 
con las enséñanzas evolucionadas de las teorías del Pandectismo que, aÍ 
complementar las reglas de la lex Aqui1ia romana se habían acercado en 
esencia a la famosa disp9sición del artículo 1382 del Código Civil francés, 
el Código Civil griego incorPoró en el artículo 914 la disposición general 

·en el sentido de que "Aquel que, contrariamente a la ley, causa por su cul
pa un daño a otro, está obligado a la reparación". 

Sin embargo, además de esta disposición general, siguiendo la teoría 
del Código Civil alr=mán, el Código griego adoptó de~erminadas disposicio
nes sobre responsabilidad en ciertas clases de actos ilícitos (por ejemplo, 
difamación, rumores, insultos al honor de la mujer, etc.), lo mismo que la 
disposición relativa a la ofensa contra las buenas costumbr~s. esta última 
corresPondiente al artícu'o 826 del Código Civil alemán. El Código Civil 
griego también adoptó disposiciones referentes a la responsabilidad por acto~ 
ilícitos realizados por otros, la responsabilidad del dueño de un animal.'' la 
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responsabilidad por la caída de un edificio u otras obras, en las cuales es .. 
tableció ya una responsabi1idad objetiva o subjetiva~ siguiendo el modelo 
del Código Civil alemán. El Código Civil griego enfocó así el problema de 
la responsabilidad resultante de actos ilícitos con el Pandectismo histórico, 
Jo mismo que con datos comparativos. 

Este espíri·tu se encuentra, en la tota 1idad del Derecho de Obligacio
nes y Responsabilidad Civil1 tanto en la l!amada Parte General como en la 
Parte Especial que reglamenta los contratos pa¡:ticulares y otras relaciones 
y obligaciones especiales como el enriquecimiento injusto, la responsabilidad 
civil, etc· La contribución del factor histórico en el Derecho de Obligacio
nes y Responsabilidad Civil se realizó en la forma de las enseñanzas evo
lucionadas del Pandectismo que, como tales, constituyeron ·derecho válido 
en Grecia antes d~ Ja promulgación del Código Civil de 1946. 

Aún aparte de ello, no obstante, la elaboración del Código Civil alemán, 
igual que la de otros Códigos como el francés, el· suizo -y otros, con frecuen
cia fue tomada en consideración. La deseada combinación de los datos his
tóricos y comparativos da una característica especial al Código Civil griego 
entre las demás codificaciones europeas contemporáneas. 

e} Lo que se ha dicho con respecto a los Principios Generales y al 
Derecho de Obligaciones y Responsabilidad Civil, puede reproducirse tam
bién en relación con los Derechos Reales, donde igualmente encontramos 
la comb;nación de elementos históricos y comparativos. · 

El Código Civil griego regu'a así la posesión y la propiedad~ lo mismo 
que las servidumbres, conforme al modele bizantino--romano. Hay ahí, sin 
embargo, diversas modificaciones y complementos basados en el modelo de 
legislaciones extranjeras contemporáneas, por ejemplo, el reconocimiento de 
la prop~edad por pisos (Código Civil artícu1os í002, 1117), conforme almo
dele francés, la· adquisición de la propiedad de muebles "bona fide" ( Có
digo Civil, artículo 1036), que sigue el modelo alemán, etc. Sin embargo, 
las d:sposiciones sobre inscripción de inmuebles (Código Civil, artícu 1os 
1192 y ss.), sobre prenda (artículos 1209 y ss.). y sobre hipotecas ( artícu .. 
los 12'17 y ss.) han sido elaborados según el mod.elo francés, materias sobre 
las cuales se habían redactado leves especiales a principios del pasado siglo 
y que habían formado parte del.derecho vigente en Grecia hasta· el año 
1946 en que se promulgó el Código actual. 

d) El Derecho de Familia naturalmente se refiere al derecho tradicio .. 
nal en Grecia según se estableció históricamente d.urante muchos siglos bajo la 
influencia del derecho bizantino y los conceptos de la iglesia ortodoxa orien-
tal. Ello se aplica en particular con referencia al matrimonio, que necesa
r!amente debe ser religioso, esto es, celebrado por un sacerdote or·todoxo a 
fin de ser válido. El matrimonio fue así impuesto también en el Código Civil 
griego, no por un espíritu teocrático sino en el de respeto histórico, reco
nociendo que desde el s!glo VIII se había aplicado en Bizancio en forma 
. ininterrumpida. Otras disposiciones determinadas tienen también· un origen 
histórico, por ejemplo, las relativas a los impedimentos del matrimonio, la 
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·regulación de las relaciones patrimoniales entre marido y mujer, el sistema 
de bienes independtentes (separación de bienes), etc. 

Estas disposicions, como es natural. han sufrido modificaciones y com ... 
plementos especiales: sin embargo, básicamente el derecho bizantino preva
lece en ellas. Por el contrario, otras materias del Derecho de Familia han · 
sido reglamentadas, aún antes del Código Civil, por leyes especiales fun
dadas en modelos legislativos ba~tante recientes, por ejemplo, las leyes so
bre divorcio, que siguen principalmente el modelo alemán: las disposiciones 
sobre el reconocimiento de hijos ilegítimos, que siguen e] modelo suizo, los 
preceptos sobre curatela y tutela, que siguen el modelo francés. 

e) Por último, debemos considerar la Ley sobre Herencias que tam
bién en diversos aspectos había sido formulada con anterioridad a la promul ... 
gación del Código Civil, a través de leyes especiales modernas, y que tam
bién presenta la ca1acterística de reflejar en forma básica el derecho bizan ... 
tino, pero con modifkaciones y complementos esenciales conforme al modelo 
de las nuevas legislaciones ex·tranjeras, sobre todo el Código Civil alemán. 
Así, en las disposiciones relativas a la sucesión por testamento e intestada, 
la institución del certificado de herencia y algunas otras han seguido en su 
elaboración el modelo alemán. Por lo demás, empero, el derecho bizantino 
continúa preponderando también sobre este ~ector del Código Civil, que in· 
cluye la Ley sobre Herencias. 

IV 

Con estos comentarios llegó al final de esta breve revista del contenido 
de Jos fundamentos históricos y comparativos del Código Civil griego. 

Permitidme, al llegar a este punto, reproducir aquí lo que dije hace unos 
quince años en las conferencias que ofrecí en Ja Universidad de Cambúdge, 
Inglaterra, resumiendo mis conclusiones acerca de las principales caracte ... 
rísticas del ·código Civil griego. 

He tratado de mostrar como este Código, tras de largos intentos, al fin 
ha podido liberarse de cualquier influencia exclusiva derivada de sistemas 
jurídicos extranjeros, y como, básicamente, reproduciendo. la tradición ro .. 
mano ... bizantina, que representa una tradición jurídica griega, ha sido ela
borado mediante el empleo del método comparativo. 

El derecho comparado, o, mejor dicho, el método comparativo ha cons .. 
tituido una antigua tradición en la ciencia jurídica griega. D·esde los tiem
pos .de .Platón, Aristóteles y Teofrasto, cuyas investigaciones comparativas 
en las leyes de la comunidad griega nos ofrecen la primera crónica del mé
todo comparativo en la historia del derecho, hasta épocas más recientes, 
cuando el derecho extranjero en Grecia durante el pasado siglo, ya en forma 
de legislación o de jurispruden~ia, fue estudiado con tanto éxito, el método 
comparativo ha florecido en el país. 
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El nuevo Código de Grecia es· Producto de esa investigaciórt compara
tiva por parte de los juristas griegos. Este Código no representa una codifi
<:ación revolucionaria; es· más bien la elaboración cristalizada del pensamien
to jurídico actual y del derecho griego que ya estaba en vigencia. Aquí tal 
vez exista una posible debilidad, ya que los Códigos y codificaciones tienen 
<:omo misión,_ siempre que. ello sea factible, dispo~er para las necesidades de 
la vida jurídica no sólo para el momento presente, sino para el futuro. Este 
Código sin embargo, reproduce el "status quo" del Pensamiento jurídico ac
tual, pero me aventuro a afirmar que este pensamiento jurídico había alcan
zado una etapa de desarrollo y madurez que permitió tal codificación. 

El nuevo Código no contiene disposición alguna como el famoso artícu
)b 1 Q del Código Civil suizo o el artículo 21 del Código . Civil de Luisiana. 
Después de debatir, los redactores del Código prefirieron dejar todo el pro
blema de llenar las llamadas lagunas de la ley a los juristas y a los tribu
nales. Sí, empero, e! Código no sigue la moderna tendencia a este respecto, 
puede decirse que la adopción de disposiciones generales, según aparecen 
en expresiones tales como "buenas costumbres", "justicia y equidad", "or
den público", "abuso de derechos", "buena fe", "uso de negocios", repre.;. 
senta un logro que está en plena conformidad con los requisitos de la teoría 
jurídica y práctica moderna en Europa. Estos principios presuponen una ac ... 
tividad generosa y sabia por parte de los tribunales. Me atrevo a afirmar 
que la justicia griega, en conjunto, siempre ha dado pruebas de un cuida
doso y sabio desarrollo del derecho, que puede también esperarse confiada
mente en la aplicación del nuevo Código Civil en el futuro. 
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